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CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLIC A DOMINICA.NA 

PRESIDENCIA 

i..> CilO 

.. ... b l-.,r o L . .....nit 
ice_ ... esitente en 

..., :i..u .:..a 1.Lru.j illo , ..., ...... º 

' funcione..., 

... 3iso ~ UBt~: recibo e su e icio 
r o . v 0.::J ue t· en l"' u.e Qicieiilo..ce ü.e l e.no ri curso , 
junto ~l cu l de~~u~s ~e ~r ~i~0 Jrob~do por el e -

. .,_. ' t ' t " · t 1 naco , r~~iv10 us e ~ v ....u&~ GC ~i_u ~o~ , u. e -
solucil _ u rcb tri a 1 c0Lt~~to interveniao ntre el 
.t!,St - o - L .. s ocie c.d lso érez , (; . ~or 1 ... , 

brE dbl pre ntc a~o , ~orla cual 
Sté... el 22 de dicü: 11brc ue l;:1t>l todc..s 1 s 

exoner_c~one~ - exenciones ue le rueron otorg das a la 
soci ~d por el ~ct_Lc . 

-~te esurto fu~ aprobado por l •~ 
m&rL ae i utu.dos en ~esión e.e .st'-'- .r:1isnu fecJ. a y remi­
t ido ~l _oder ~jecutivo ~~r~ los fines constitucionules 

e lug r . 

... .. t ntuli-er. -e; 

/ 

; . ,, 
Vgrlos ~uncnez i ~bnchez , 

resiucnte ae 1~ ~Wllú ·a ~é ~ i utauos . 

nort. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

e: , 1-.1e r.or 

Ciudad Truj illo, 
Distri t o Nacional 

15 de diciembre ,1956 
,í.l,O D.t::1 BJ:!:t::&F.,~C'l1CJ~i v.r; LA l· 1d1IUA 

Presidente del .senado de l a República , 
Ciudad . 

Señor residente: 

SENADO 
REPÚB LI CA DOM IN ICANA 

Uúrcipleme infomarle q_ue l a .aesoluciGn del Con­
greso ·-acional n.ue prueb r.1 el contrato interverido entre 
el Jst do dominicano y la 0ociedad Celso Pérez , C. por~. 
de fecha 5 cte diciembre de 1956, en virtud del cual se 
prorroga he sta el 22 de diciembre de 1961 todas l as exone ­
:rac i ones y exenciones que le fue r on otorgadas a dicha so­
ciedad por el .. Jstado , ha sido registrada con el No. l6G4 , 
Y proTiulgcaa con fecha 15 de dic i embre en curso . 

jb 
am/nr 

Le saluda nuy atentGmente , 

b 

~ecretar i o e~ - o de la 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

Número: 

1 Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad Tru iil.~o 
Distrito rracionai, 

DI C 11 1956 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los 

artículos 54 inciso 9, y 94. de la Constitución de la República, ten­

go a bien someter a la aprobación del Congreso Nacional, po~ con­

ducto de ese L.ono~~able Cuer90 Legislativo de su digna Presidencia, 

el anexo contrato de fecha. 5 de diciembre del afio en curso interve­

Dido entre el ~stado Dominicano y la sociedad Celso Pérez, C. por ., 

por el cual se prorroga a esta últi.:.ia y ha.sta el 22 de diciembre de 

1961 , todas L:..s exoneraciones y exenciones que le fueron otorgadas 

en su contrato inJervenido con el 3stado en fecha 22 de dicie~bre de 

1951 , para la operación en el país de su industria de productos de 

goma . 
Los re:; á_s detal:_es del indicado contrato figuran en 

el texto del citar1o doc 1_L'ilento c .. ue se anexa . 

Dios , 
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ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente represen 

tado por el Secretario de Estado de Industria, Comercio Y 

Banca, señor JOSE ARMENTEROS s., portador de la Cédula Per­

sonal de Identidad No. 5019, Serie 23, renovada para el prg 

sente año con Sello No. 619, quien actúa en virtud del po­

der esnecial conferido al efecto por el Excelentísimo Señor 

Presidente de la República, en fecha uno (1) del mes de di­

ciembre del año mil novecientos cincuenta y seis (1956), de 

una parte; y, de la otra parte, la compañía por acciones dg 

nominada CELSO PEREZ, C. POR A., de este domicilio, con su 

principal establecimiento en la calle Azua esquina Juan de 

Morfa, en esta ciudad, representada por su administrador gg 

neral, señor Celso Pérez, portador de la Cédula Personal de 

Identidad No. 2220, Serie 1, renovada para el presente año 

con Sello No. 153, en virtud de los poderes de que está in­

vestido por los estatutos de dicha compañía; -

POR CUANTO, en fecha 22 de diciembre de 1951, fué 

suscrito un contrato entre el Estado Dominicano y la compa­

ñía por acciones denominada Celso Pérez, C. por A., median­

te el cual el Estado concedió a esta última, por el término 

de cinco años, exoneraciones y exenciones para que siguiera 

elaborando, en la f~brica de productos de goma que tiene ins 
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talada en esta ciudad, los materiales denominados "Camel-

Backn y 11 Cu; hion-guni", los cuales se utilizan principalmen­

te para el recauchado de llantas de goma para vehículos de 

motor; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR CUANTO, la referida compañía CELSO PEREZ, C. 

POR A., con motivo del pr6ximo vencimiento del t~rmino con­

tractual precedentemente indicado, ha solicitado formalmen­

te la renovación por un período de cinco (5) años m~s, del 

contrato antes mencionado; - - - - - - -

POR CUANTO, la industria supraindicada representa 

una valiosa fuente de trabajo y de producción por cuyo man­

tenimiento en favorables condiciones debe velar EL ESTADO;-

POR TANTO, las partes contratantes han convenido 

y pactado lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

UNI.Q.Q:- Con e7.cepci6n de las franquicias relati -

vas al servicio de arrimo, todas y cada una de las exonera­

ciones y exenciones otorgadas a la compañía por acciones d~ 

nominada C~LSO PEREZ, c. POR A., en virtud del articulo se­

gundo (2do.) del contrato de fecha 22 de diciembre de 1951, 
aprobado por Resoluci6n No. 3176 del Congreso Nacional, prQ 

mulgada en fecha 19 de enero de 1952, serán vigentes hasta 

el día veintidos (22) del mes de diciembre del año mil nov~ 

cientos sesentiuno (1961), bajo las mismas condiciones y o-
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bligaciones convenidas y pactadas mediante el contrato an -

tes mencionado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

HECHO Y FIRMADO en tres originales de un mismo t~ 

nor y efecto, uno para cada una de las partes contratantes, 

y otro para ser sometido al Congreso Nacional, en Ciudad -

Trujillo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 

cinco (5) días del mes de diciembre del año mil novecientos 

cincuenta y seis (1956), AÑO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA. -

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

JOSE -ABMENTEROS S., 
Secretario de Estado de dustria, 

Comercio y Banca. 

POR LA CELSO PEREZ, C. POR A.: 

CELSO PEREZ, 
Presidente. 
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VIS~O el inciso 20 del ertículo 38 de 1B constitu­

ción de lh Repúblicé; 

VIS':::10 el ContrF,to suscrito el d fe 5 d.el mes de di­

ciembre del 2Jío 1956 entre el ~str.co Dominic8no y la Sociedcd 

Celso Pér.ez, e . por J • , 

Ui-ICC: 1-.P?t~R~ el Contrrto suscrito el e ÍP 5 del 

mes de ciciembr9 del e ño 1956 entre el ~st:: do Dominiceno r -

presentr do por el ueñor José Annent Jros S ., S8 cr8t[ rio de -=::s ­

tRclo de Incustr:r, ~omercio y ~tncr y -n~ 

l e' SociedEd Celso Pérez, e. por J ., represent2df por su AdJri-

ni strf'dor 'J.enerrl , señor Celso Pér z, por el cutl se n_orrogF 

B estr últime y h2str el 22 de diciembre de 1961, todéS les 

exonerFciones y exenciones oue le fuoron otorgedt sen su con­

treto interv:;nido con el =:str c'o en feché 22 de diciembre de 

1951, p2rr lP oper2ci6n en el pr ís de su industri2 de nroctuc -

tos de gorn2, cn.1e copie do R 12 le trE dice 8 s í: 
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